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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORSPOION

Por un mes, 
Trimestre.

, 2 pesetas 
, 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

Í días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa;
1 Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Caceta,

PUNTO DE SUSCRlPCiON

(ArticuloL'^ del Código Civil vigente.)
Número suelto, 25 céntimos.

Los anuncios se insertarán *1 
precio de 2 5 oéntimos por línea

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este SoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las sasoripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFICIAL.

PBESiDE8CI4 DEL CO8SEiO DE ilI8ISTB0S

S. M. el Rey D. Alfonso Xlli 
(q, D. g.), S. Id. la Reina D.“ Vio- 
oria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

{Gaceta del 4 de Diciembre de 191¿.)

«SISW MIHU.
NüM. 3 395.

C" 1 fiMl áe 1(1 prow.
Secretaría—Sfegociado 4.”

CíECULAE NÚM. 318.

El día 23 del pasado mes desa
pareció dél domicilio pateroo qué 
lo tiene en Matapozuelos, el joven 
de 19 anos, Mauro del Pió Her» 
nandez.

Encargo á los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi Autoridad practiquen ges
tiones para descubrir el paradero 
de referido joven, comuoicándolo 
á este Gobierno si fuere habido, 

Valladolid 3 de Ciciembre de 
1912.

El Gobernador,

Hlaiünl.^j j gia^.

JudU fíomcM de Insti’üoeioo pdblicadeVidladoHd.

En cumplimiento álo dispuesto 
en la regla 2 ® de la Orden-Circu
lar de la Dirección general de 
primera enseñanza de 13 de Ma 
yo último, se cita, llama y empla
za al Maestro interino de la Es
cuela Nacional de primera ense
ñanza de Valdunquillo, D. Ger
man Marcos Gonzalez, para que 
en término de ocho días, compa
rezca a manifestar las causas poe 
las cuales se haya ausentado de 
la Escuela sin el correspondiente 
permiso, previnióndoie que de no 
hacerlo así, le pararán los perjui
cios à que se refiere la expresada 
circular.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1912. —El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruiz.—El Secretario, 
Juan José Hernaiideí.

NuM. 3.387.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Sápíiiaa Inspccinn gemí.
Distrito de Valladolid,

El día 30 de Diciembre y hora 
de las doce de la mañana, tendrá 
lugar antee! Sr. Alcalde de Lj 
Pedraja de Portillo ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario de! ramo de montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de los productos re
sultantes de la ejecución de una 
corta olivacion, en el monte 
titulado «Corbejon y Quemados», 
perteneciente al pueblo de Por

tillo, bajo el tipo de 2‘44 pesetas j 
el metro^ de leña gruesa y 0,36 j 
el id. de ramera; y si no tuviese j 
efecto tal subasta por falta de 5 
licitadores, tendrá lugar la se- 1 
gun el día 10 de Enero.siguiente | 
á igual hóra y condiciones que la 1 
primera, haliándose á d.isposioion j 
del público en el-sitio'en que ha i 
de oelebrarse la subasta los plia j 
gos de condiciones facultativas j 
y económicas que han -.da regir 5 
la misma y el citado aprovecha- 1 
miento. 1

Valladolid 29 d*6 Noviembre de 
1912.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas, i

1 * NuM. 3.388.

í El día 30 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Olmedo ó quien 
haga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta primera para 

Í el aprovechamiento de los pro- 
L duetos que resulten de corta oli- 
; vaoion, en el monte titulado «Do- . 
í razón», pertenecienteal pueblode i 

Olmedo, bajo el tipo de l‘7O pe- ’ 
setas metro* de leña gruesa y ’ 
0,20 pesetas id. de ramera; y si no i 
tuviese efecto tal subasta por falta* 
de licitidores, tendrá lugar la 

' segunda el día 10 de Enero si 
guieote á igual hora y condicio 
nes que la primera, hailándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de ce;ebrars0 la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento. •

Valladolid 29 de Noviembre de 
1912.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NüM. 3.389.

El día 30 de Diciembre y hora 
de las doce, tendrá lugar ante el 
Alcaldede Ataquinesó quien haga 
sus veces y con asistencia de uu 
funcionario del ramo de montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de los productos que 
resulten de corta olivacion en el 
monte titulado «Serranos», perte
neciente al pueblo de Ataquinss, 
bajo el tipo de 1'70 pesetas metro 
cúbico de leña gruesa y 0,20 pe
setas el id. de ramera, y si no 
tuviese efecto tal subasta por falta 
de licitadores, tendrá lugar la 
segunda el día 10 de Enero si- 
guienteá igual hora y condicio
nes que la primera, hallándose à 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
lo? pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han do 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1312.—El Inspector general, Ga
briel L. Olivas,

NüM. 3.390.

El día 30 de Diciembre y hora 
de las once, tendrá lugar ante el 
Alcalde de la Pedraja de Portillo 
ó quien haga sus veces, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
una corta olivacion y productos 
que resulten en el monte titulado 
«Tamarizo nuevo», perteneciente 
al pueblo de Portillo, bajo el tipo 
el tipo de 2‘44 pesetas metro^ de 
leña gruesa y 0,36 pesetas idem 
de ramera; y si no tuviese efecto 
dicha subasta por falta de licita
dores tendrá lugar la segunda el 
día 10 de Enero siguiente á igual
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1090 B je Diciembre de 1912
bora y coa las mismas condicio
nes que la primera, hallábdose á 
cisposicion del público en el sitio 
pu que ha de celebrarse la subas 
ta los pliegos de ocudiciones fa
cultativas y económicas que han 
«le regir la mismay eicitado apro
vechamiento

Valladolid 28 de Noviembre de 
1912.—SI Inspector general, Ga
briel L. Olivas.-

NüM. 3.391.
El día 30 de Diciembre y hora 

de las doce de la maüana tendrá 
lugar ante el Alcalde de Viana de 
Cega ó quien haga sus veces y 
Cuu asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta ‘ 
primera para el aprovechamiento 
de los productos que resulten de j 
la ejecución de una corta oliva- j 
don en el monte titulado «Boca 
deCega», parleueciente al pueblo | 
de Viana de Cega, bajo el tipo de

’ 2*44 pesetas metro^ de leílagruesa
1 y 0,52 pesetas el idem de ramera; 

y si no tuviese efecto tal subasta 
por falta de heitadores, tendrá lu
gar la segunda el día 10 de Enero -
siguiente á igual hora y condicio
nes que la primera, hallándose á 
disposición del público en el si
tio en que ha de Oi^lebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 
facultativas y ecónomicas, que 
han de regir la misma y el cita
do aprovechamiento,

Valladolid 29 de Noviembre de 
1912 —Kl Inspeetor geaoraî, Ga-

, briel L 0 ivas.

Noy. 3.292.

El día 30 de Diciembre y h?ra 
de las doce, t-Jodrá lugar ante el 
Alcalde de Li Zarza, ó quien ha 
ga sus veces, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primara para el 
aprovechamiento de los produe-

———-— ZTV^ 

tü3 que resultón de corta oliva- 
cion en los montes titulados «Ne 
gral» y« Uagon». pertenecientes 
al pueblo de La Zarza, bijo el ti- 
po de 1'70 pesetas metru^ de leña 
gruesa, y 0^20 pesetas idem de ra- 
mera; y si no tuviese efecto tal 
subasta por falta da iieitadorda, 
tendrá lugar la segunda el día 
10 de Enero siguiente á igual 
hora y condiciones que la prime
ra, hallándose á disposición del 
público en el sitio en que ha da 
celoorarse la subasta los piiagos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han da regir ia mis- 
raa y el citado aprovechamiento.

Valladolid 29 de Noviembre da 
1912. —El Inspector general, Ga
briel L. Olivas.

NoM. 3.393.
LI día 30 de Diciembre y hora 

de las doce, tendrá lugar ante oi 
Alcalde de Valdestflias, ó quien

[ haga sus veces y con asistencia 
¡ de un funcionario del ramo de 
j montes, la subasta primera para 
i el aprovechumíento de loa pro- 
í duetos que resulten de la ejecu- 

ciou de una corta olivaoion en el 
monte titulado «Alto ó (Japones», 
perteneciente a! pueblode. Valdes- 

; tillas, bijo el tipo de 2‘44 pesetas 
j metro® de leúa gruesa, y O‘36p08e- 
j tase! idem de ramera; y si no tuvie

se efecto dicha subasta por falta 
do licitadores, tendrá lugar la se 
guada el día 10 dé Enero si-* 

1 guiente, b^jo ¡as «Lamas coodi- 
j emúes y à la mis ma hora que la 
1 primera, hallándose á^disposieion 

del público en e* sitio en que ha 
de Celebrarse la subasta los plie
gos de condieiones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 28 de Noviembre de 
1912.-—E luspector general, Ga
briel L. Olivas.

NúM. 3,394.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

SEPTUMA INSPECCION GENERAL 
DISTRITO DE VALLADOLID

1)1811 38 meuoiooao, bjjo el Upo 0011 que cala 11,10 «gura, Uilláiidoss á disnoloion dai^nVhHpll^'^^^ T ” perMoeopissque tam--

HOB—

Diîs

1-2

12

12
1 ¿

Horas

11
12

Ayuntamientos Clase de aproveehami

P«/zal de Gallinas..
Idem........................... ....
Villanueva de Duero. . 
Almenara. . . . . . 
Olmedo............................ 
La Pedraja...................... 
I^diajas de í>an Esteban 
La Zarza., , . , . ,

Pastos do invierno y primavera, 
ídem de id. id.
idem de id,

12 Tordesillas.

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

de id.
id. 
id.

da invierno. . .
de id. id. . , . 
de id. y primavera., 
do invierno. . . .

Idem de id. y primavera,

S Nombre de los montes Pertenencia ■ Tipo para 
la subasii

------------------- --- Paselas

La Cabana y Pozuelo. . .
El Nuevo y Pimpollada del Rey
Sus 9 montes. . . . .
Del Concejo.. ...
Cañamón.. . .
El Corbejón.. . . .
Común de Villa . . .
De A bajo y Rebollar. .. .
Navales, Molinillo y la Vega..

Medina del Campo.' : .
Pozal de Galliuas. . . . 
Villanueva de Duero. . , 
.Almenara. . . .
Olmedo. ....
La Pedraja. . . . . .
Pedrajas.. .......
La Zarza.. . . . . . .j
Tordesillas..:.. '

6S‘4O 
46'80 

262'80 
81

1O9-'8O 
40'50

257'10 
167'10
900 1

Valladolid 29 de Noviembre de 1912.^El luspector general, Gabriel L. Olivas.

NOm. 3 396. í

IHpitaáoaproráiáalísValladoHá. '
ORDENACION DE PAGOS

Esta Or ienaemn ha dispuesto 
que desde el día 5 del mes aetuai 
íQ ade ante hasta el 31 del mis
mo, se satisf.gan los intereses 
ne ,os Tí-ulos de ia Deu la de esta 
D-pinacion, correspondientes all 
v-uci.‘diento d 1 s-gunde semes- 
t ti de este üno, pr-via presenta 
en-n de los indicados TituH-s en í 
la i’onladuija de f udoa-, ('actora ‘ 
drs en las que gratujUmente 
8C L-d .Uiná en la mÍ£mÁ de-

pendencia, para estampar en 
ellos el cajetín correspondiente 
al referido vencimiento.

Lo que se anunci-j mi el «B^- 
ielin ■..íic;^ » d-i la provincia, pa
ra çonocmiento 4^ ¡os toooíores 
de expresados Tuuloj,

Valladolid 3 da Diciembre de 
1912 —El Ordenador de pagos, 
Pedro P'iioria.

j les de la provincia de Valladolid, 
! nombrados por la Sala de Gobierno 
i de la Audiencia Territorial de Va- 
: lladolid, COU arreglo á la ley de 5

da Agosto de 190/, y quo se .pnbli- • 
i ca de orden del limo. Br. Presideu- 
1 te de la misma, en cumplimiento 
¡ de la Pegla A-** dol articulo li de 
1 dicha ley,.

(Continuación)..
Partido judicial de Tordesillas

Berceruelo.
D. Bernabé Casares Sardón 

> i^rauoisco Alonso del Caño 
» Lstoban Garoni Marroquin 
» Nicolás Lseudero del Amo

D.

D:

Secretaría de Gobierno
Lista de los Adjuntos y SnplenUs 

pan todos los Juzgados manicipa-
»

Bercero.
Dionisio Poncola Gonzalez 
Lucio Camarón Rodrígnez 
Gabriel de Fuentes Martin 
Francisco del Villar Villalón 
Diego Gutiérrez Cano 
Domingo Poncela Alonso

»

D.

Luis Ortega Berceruelo 
S kturuiuo Aíartiu Aiartia

Oastrodeea,
Julián Arroyo Valle.s 
José Bolzoni Manzano 
Aquilino Arroyo Martin 
Gerardo San José Crespo 
Juan Gallego Fraile 
Leonardo Carbajosa Gato

Marzales.
Daniel Perez Comez 
Casto de Lama Alonso 
Juan Murohon Gómez
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D. Alaximiliano Lama Gomez 
» Pedro Alofiso de la Vinda 
» Roberto Perez Rodríguez

D.
Matilla de los 'Gados. 

Idoreucio Disz Gonzalez 
K&lix Esb"'!3m Galarreta 
Hérunuio Gonzalez Fraiie 
Marian Al-'dina Rodrif^nez

* Cipriano Hernández .Martin 
» Antonio Gonzalez García

Pedrosa del Peg
D. Nicolás (iaroía Gonzalez^ 

» Baltasar Gutierrez Berceruelo 
> Manuel Gutiérrez Hernández 
» Nabor Gutiérrez Berceruelo 
» Leoncio Berceruelo Monjo 
> Julio Martin Alonso

D.

D.

San Miguel del Bino.
. josé Casares Saornil 

Cirilo Casares Gonzalez 
Julián Castellan )S Berceruelo 
Mariano García González 
Baltasar Rodríguez Esteban 
Severiano Galv.in Gutiérrez
Sun.Roman de la Morai/a. 

Severiano Cabezudo Celemín " 
Luis del Palacio Gómez

» Leopoldo Mozo Alonso
» Julián Gil Barbajero
* Alejo Gago Cacho
» Prudencio Celemín.Celemín 

Tordesillas,
D. Nizario Rodríguez .Rodríguez 

» Graciano Gimenez Pastor ‘ 
» Felipe Campos Robledo

, » Cirilo Vega Carracedo
» Saturio Bedoya Fernandez
> Anastasio Rodríguez Ayllón
» José Coello Triviño

i

»

D.

Cipriano Cruz Herrero 
Bonifacio-Com branos Ferrin 
Plácido Camarón Rico 
Emilio Pasenád Urquieta 
Luciano Rochas Coimanares

Torrecilla de la Abadesa.
Eu.sfcoquio Cano Lazan

> Severian > Finisbro.sa González
> Florencio Casado Domínguez
» Alacario Duque Laguna
» Amador Alacias Moran
» Máximo Duque Laguna

Velilla.
D. Mariano Villagarcía. Higuera 

» Maximino García Labastida 
» Alejandro Blanco García
»

D.

»

D.

»

»

Alejandro Villagarcía González 
Vicente Rodríguez González 
P raucisco Benai tu Hio-uara

Vellica, -
Mariano Lucas Blanco 
Bernardino Mies.; Gonzalez 
Antonio Lajo Blanco 
Julián Blanco Gonzalez 
J<!sé Escudero Codina
Eduardo Diez Lajo

Villalar, 
Teófilo Vidal Cacho 
Eusebio Vargas Gómez 
Maximiano Casares Jiménez 
Mariano Rodríguez Gómez 1 
Félix Gómez Gonzalez Í

î

5 de Diciembre de 1012

D.
»

Wamba
Aristides Caño Pinacho
Pedro Pinacho Calleja
Evaristo Cojo Heras

^^ ^^osa Fernandez
Cecilio Mendez Caño
Miguel Callejas Parez

Adrado jad,dal da Valoria 
Buena.

Amusquillo. .
0. Rogelio de la Fuente Lopez 

Fernando de la Cal Burgueñ
* ^Qograoias Lopez Burgueño 
- Hipólito Lopez García
» .Cesáreo Miguel Fernandez 
» Pedio de la huente Go.nz.alez

»
)

la

D.

»

D.

D.

»

D.

»

D.

»-Alberto Gonzalez Viejo
Villán de Tur desil'as. 

D. Jesús Alonso Alonso

»

D.

»

Sergio Giralda García 
Emiliano Gonzalez Gonzalez 
Mariano Gonzalez Alonso 
Indalecio Lozano Gonzalez 
Leónides del Caño González

Villavieja.
Eleuterio Lorenzo Peláez 
Nemesio Gano Duque 
Juan Gaitm Hidalgo 
Francisco Medrauo Blanco 
Severiano Laguna Higuera 
German Dies Rico

I

i D. Claudio Martínez Rey 
j * Cándido Muñoz (Gonzalez 
j » Sotero Herrero, Alonso

D.

»

D.

Jesús Camino Gutiérrez
' Eombellida.

Duo.18 de La Puenc'? Goizilez 
S iutiago Sanz y Sauz 
Justo Cabezón Martin 
Xeodoro Burgoa Cabezón 
Pedro Burgoa Conde 
Domingo Cabezón Martin

Mucientes.
Nicolás Barrigón Gonzalez 
Gabriel Casado Esteban 
Giencio Centeno Cabezón 
Enrique Díaz Martínez

D.

D.

»

D.

Cabezón.
Tomás Escribano Garrido 
Gerardo Hernández Vega 
Florentine: Juárez Alvarez 
Eustaquio Alonso Revilla 
Aloises de Ara Pagola 
Isidoro Carrión Ruiz

Canillas de Esgueva. 
Piouio Ruiz Burgoa 
Roman Martin Zumel 
Isidro Merino Pintó 
Angel Montero Montero 
Gregorio Niño Martin. 
Prudencio Fernandez Andrés

Castrillo-Tejeriego, 
Marcelino Urdiales Ruiz 
Edmundo Pelayo Cortijo 
Teófilo de la Fuente Cortijo 
Ulpiano Urdiales Esteb.tn
Casimiro Ortega Urdiales 
Maximiliano do la Fuente 

tijo
Castronuevo de Esgueva. 

Gordiano Gonzalez Perez 
/idal Sanz Calvo 
Valentin Simón Calvo

Cor-

(Gregorio del Amo Ro Jrígaez 
Servilio Cañas Gonzalez 
JeSÚs Sánchez Cañas

Castroverde del Cerrato.
Miguel Camino Paredes 
Teodosio Alens./ Alartia 
Hermógenes Escudero Escudero 
Fidel Escudero Granado

» Clemente Paredes Simón
» Severiano Casido de la Fuente 

Cigales.
D. Pablo Bravo Sánchez

» Julián San'4 del Regato
» Lucas Condo Malfaz

D.

»

D.

D.

»

^

D.

»

D

»

D.

D.

»

D.

D.

Eustasio Carnazón Martin 
Anastasio Dar'a Camazón 
Pío Caballero JVIvarez

Corcos, 
Santiago Revilla León 
Antonio Tobar Alvarez 
Alejandro Nieto Gil 
Demetrio Tobar Caballero 
Cándido Hernández Martin 
Juan Castro de la Torre 

Cubillas de Santa Marta. 
Francisco Fernandez Revilla 
Vicente Tovar Prieto 
Teodoro Tadeo Barrio-oí; 
Teófilo Vela Rojo 
Clemente Hernández Blanco 
Guillermo Ortega Duque

Encinas de Esgueva. 
Dámaso Lorenzo García 
Maximino Flernandez Molina 
Vicente Sanz y Sanz 
Gabriel Niño -Arroyo 
Luis Sauz Calvo 
Lucidio Martin Picado

EsguevHas. 
Jerónimo Marcos Barrio 
Francisco Moral Gutiérrez

I

José Sautillanu Herrero 
Manuel Herrero Olmedo

Olivars de Duero. 
Teodoro AXartín García 
-Adolfo Peroz Martínez 
'Pedro Cortijo Toribio 
Casimiro Mariscal García 
Francisco Herreros Alar bin 
Félix Gonzalez Carbajosa

Olmoi de Esgueva. 
Dionisio Rodríguez Serrallo 
Sotero Redondo Dieguez 
Saturnino Carrión Flores 
Gaudencio García Maestro 
/Martin Escudero Flores 
Juan Marcos García

Pina de Esgueva,
• Adriano Sánchez Simón 

Félix Coloma Diez. 
Tomás Rodríguez Medina 
Quintin Garcí¿a Lopez 
hrauoisoo Rodriguez Recio 
Vicente Rodríguez Aguado 

Quintanilla de Trigueros.
Aíáximo Calvo Ortega 
Edesio Revilla Ortega 
Ezequiel Trigueros Mingnez 
.Félix Gonzalez Sotas 
Gabriel Pariente de León 
Dacio Calvo Roldan

San Martin da Valbeni. 
Tomás Lo-sada San José

» Millau Ortega Calvo
» Domingo Remiro Tomé
»

D.

»

D.

Mariano Remiro Aragón 
José Js la Cal Onecha
Luciano García Mo reí leja 

Torre de Esgueva.
Esteban Santos Calvo 
Manuel Calvo Montes 
Emilio Gonzalez Afontero 
Puladio Casado. Sayalero 
Feliciano Casado Gómez 
José Escudero Trancho

Trigueros del Valle.
Aureliano Gonzalez Rodrio-uez 
Felipe Diez Manuel

D.

D.

»

I

—-.-■....... -.,. .. loó i
Anioato Gonzalez Casado 
Heliodoro Torre Zamora

Villafuerte
Lorenzo Rioja Martínez 
Benito Carrion González 
Ma-uael Escribano Martínez 
Pablo Rioja «Sánchez 
Justo Montenegro Muñoz 
Marrano Fuente Curiel 
Villanueva de los /nfantes.

Frutos Perez Ruiz 
Conrado Rivas Ortega 
José Aguado Niño ° 
José Perez Redondo 
Saturio Recio Ortega 
Modesto Gutiérrez Recio

Villarmentero de Esgueva^ 
l edro Vallejo García 
Junto Parra Montes 
Lázaro Torres Calleja 
Celestino Rodríguez Gutiérrez 
Jesús Aguado Calvo 
Benito Medina Ortega

ViUavaguerín' de Gerrato. 
Alfonso de la Torre Cuesta 
Juan Tejedor Hernando 
Blas del Olmo García 
Sandalio Fernandez Calvo 
Aituro de Toríe (bornez 
Gerardo Carrión Miguel 

(/Se concluirá.)

NÚU. 3.397.

ilubuM toustitiicioiial is hWiii,

ANUNCIO

Tenainado por la oficina de ar-
! bítrios muuioipalas el padrón de 
J carruajes de lujo que ha de servir 
j de base para la exaccioa del ím-
J puesto do esto nombre para el ano 
j próximo de 1913. se hace saber 
j que dicho documento estará de 
1 manifiesto a! público en dicha 
í oficina, situada en la planta baja 
1 de la Casa Consistorial todos los 
1 días laborables desde la publica- 
j cion de este anuncio en el «Bo-
5 lelín oficial» Je la provincia h 
i ta el día 30 del corriente mes, á 
j fin de que durante el mismo

as-

§ puedan presentar los interesados 
: las hojas de alta de sus caballe
rías y carruajes y cuantas recla
maciones sean convenientes en 
c-ontra del mismo, bien entendí* 
do que pasado dicho plazo, y en 
vista de los datos qiu resulten -se 
formará el padrón definitivo con
tra el cual ñopo irán los intere
sados hacer reclamacion alguna.

^ ^^ Diciembre do 
Ulw. El Alcalde, E. Goznes 
Dies.

» Gasto Sahagún Ramos
» Luis Peláez del Hoyo 
> Lorenzo Juanes León 
► Fausto Gómez Simón

Valoria la Baena.
. Paulino Fernandez Gimeno 

Juan Gonzalez Quevedo 
Pedro Lopez Moratinos 
Petronilo Asensio xAlooso 
Domingo Fernán lea Martínez 
Julián Dopez Dopez 
Amós Martin Valdivieso 
Bonifacio Aragón Bustos 
Luis Carbajal Fernandez 
Cesáreo Hernández Gaona 
Mariano Fernandez Gimeno 
Quiterio Gil Raiz

ViUaeo de Esgaeva. 
Benjamin Gonzalez Alonso 
Leobaldo Yagüe Curiel 
Artemio Ruiz Ruiz 
Gemino Ruiz Ruiz

»

I D,

S ^

>

»

D.

NOm. 3.41o.

Aldea de Sen 2%£ígueI.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este distrito mu
nicipal para el año próximo de
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iú^á o de l)ÍQÍeiníbre de 19lá

1913, se encuentra do manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde el que tenga 1U' 
gar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de ¡a provinci» á fin de quo pueda 
6(ír examinado por los contribu
yentes en él c mproudido» y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Aldea de Sao Miguel 2 de Di
ciembre de 1912.—El Alcalde, 
Lázaro Ruano.—P. S. 0., El Se
cretario, Félix Tejera.

Núm. 3.416.

NÚM. 3 398.

El Campillo

Ciguñuela.

Terminado el repartimiento 
vecinal de consumos de esta vi
lla para 1913, se halla de mani
fiesto en la S- creUría del Ayun
tamiento por término de ocho 
días hibiie.-í, contados desde el 
siguienteal de la inserción del 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia, durante cuyo 
plazo puede ser examinado li
bremente por cuantos contribu
yentes en el misijio compreudi* 
dos lo desen y presentar las re
clamaciones que estimen porti- í 
nentes, transcurrido el cual no 
se admitirá ninguna. j
^Ciguñuela 2 da Diciembre de 1

fiesto por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Aldea de San Miguel
Malilla de los Caños
Montealegre
Villavicencio de losCaballeros

NuM. 3.408.

No habiéndose producido re
1912.—El Alcalde, Sabas 
varez.

Al

NúM. 3,409.

Villanueva de Duero.

clamacion alguna en contra del 
pliego de condiciones que ha de 
servir de base para la subasta de 
Puestos públicos, Voz pública, 
Rodaje y Pesas y Medidas en el 
próximo año de 1913, bajo el 
tipo de doscientas veinte pe
setas, la Corporación municipal 
tiene acordado que referida su
basta tenga lugar el día..... 
del actual, durante las horas de 
once a trece, bajo la presidencia 
del Alcalde que suscribe ó Te
niente que haga sus veces. Si 
ésta resultare desierta en el día 
indicado por falta de licitadores, 
se celebrará otra nueva el día y 
hora que se acuerde.

El Campillo 2 de Diciembre 
de 1912.—El Alcalde, Elias 
Campo.

NúM. 3.417.

Cogeces del Monte.

Z^onasterio de Vega.

Por renuncia de quien la de
sempeñaba se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntam’ento, 
dotada con el sueldo anual de 
ochocientas cincuenta pesetas; 
los que aspiren á desempeñaría 
presentarán sus solicitudes docu* 
mentadas en la Secretaría de es
te Ayuntamiento durante el tér
mino de treinta días, contados 
desde la fecha que aparezca in
serto el presente en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Monasterio de Vega á 2 de Di
ciembre 1912.—El Alcaide, To
más Mazon.

Núm. 3.384.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales del mismo, correspon
dientes à los años do 1909, 1910 
y 1911, se hallan ^expuestas al 
público en la Secretaría de esta 
Corporación, por el plazo de quin
ce días, para que dentro de ellos 
puedan examinarías cuantas per
sonas lo deseen y producir las re
clamaciones que crean justas, 
pues pasado que sea no se admi* 
tirán.

Cegeces del Monte á 2 de Di
ciembre de 1912.— El Alcalde, 
Estanislao Sacristán.

Núm. 3.412.

El día 12 del actual y hora de 
las diez, once y doce, tendrán lu
gar en el salón da actos públicos 
de la vasa Consistoria d- • sta 
villa, bajo la presidencia dal se 
ñor Alcalde ó Concejal en quien 
delegue, las subastas del cobro 
de arbitrios denominados «Pues
tos públicos», «Degüello de roses» 
y «Pesas y Medidas», para el año 
de 1913, bajo los tipos de 50, 100 
y 500 pesetas respectivamente, 
con sujeción à los pliegos de con
diciones respectivas, los cuales se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, no 
admitióndose licitador que no dí- 
bra la cantidad tipo de la subasta, 
y para tornar parte en ésta es 
preciso la consignación del 5 por 
100 en la mesa presidencial, en 
el acto del remate ó haberío veri
ficado con anterioridad en arcas 
municipales.

Villanueva da Duero á 2 de Di
ciembre de 1912.—El Alcaide, 
Deogracias Marciel.

Montealegre.

Aprobado por este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
año 1913, formado por la corres
pondiente Comisión, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por j r^jQapgog qq 6| pióximo año de 
término, de quince días, contados j

Núm. 3 402.

Viloria,

Formado el repartimiento ve
cinal para hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos y sus

Núm. 3.385.

1 
i
1

Castrillo-Tejeriego. |

Terminados los repartimientos 
de la Contribución Territorial y 
listas cobratorias de edificios y so
lares para el ejercicio de 1913, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
que puedan ser examinados por ¡ 
cuantos vecinos lo crean conve- ; 
niente y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Castrillo-Tejeriego 29 de No
viembre de 1912,—El Alcalde, 
Santiago Rey.

lú'ua'mente se hallan de mani- 
fiesto por el mismo términoen los 
Ayuntamientos de

La Seca
Valoria la Buena

Curiel.

desde la fecha del presente anun
cio, durante este plazo polran 
preseutarse las reclamaciones que 
contra su contenido se crean 
justas, pues pasado aquel no se
rán admitidas las que se presen
ten.

Montealegre á 2 do Diciembre 
de 1912.—.El Alcalde, Filiberto

Hallándose tereniaados los re
partimientos de la contribucioú 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito municipal para el 
año próximo de 1913, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta* 
ría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados 
desde el que tenga lugar la io-

Sanche

1

Núm. 3.386.

Palacios de Campos.

Terminado el padrón del im-

1913, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
para que pueda ser examinado por 
cuantos lo deseen y presentar ias ■ 
reclamaciones que se estimen 
justas.

Viloria 1.“ de Diciembre da 
1912.—El Alcalde, Lorenzo Mín
guez. '

i

ARRIENDO DE PASTOS.

Se hiCd deí sobrante de los 
pastos del término de Villafre
chós por 'Cuatro años y bajo el 
tipo de 6.562 pesetas, cuyo pliego 
de condiciones puede verse en la

puesto de carruajes de lujo de es
te término municipal formado 
para el próximo año de 1913, se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ay untamiea*

imiaados por los ooatribuyeates to por término de L„„a, ^sU de maoiLto
i en ellos comprendidos y presen- j rante cuyo plazo podra ser exa- |

H-i M • X»0vF

I
lar las reclamaciones que creye- j minado yoseran atendidas cuan- | 
rea convenientes, pasado que sea ! tas reclamaciones se presenten y g 
no se admitirá ninguna. \ consideren justas.

Curiel 29 dé Noviembre de j Palacios de Campos á 29 de
1912.—El Alcalde, Feliciano Mu- I Noviembre de 1912.-El Alcalde, | ¡‘IPREHTA- DEL HOSPICIO PROVlNGIAl 
ficjr, | Valentin Rodríguez.

Igualmente se hallan de maní- I

? sercion del presente anuncio en ’ 
1 el «Boletín oficial» de la provín- ¡ 
i oia, á fin de que puedan ser exa- s

V ALL A DOLID

Palacio de la Diputación
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